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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA-_.....'...----

San Cristóbal, P.T.,
26 de junio,1937.-

Señor
Presidente del Senado,
Oiudad Trujillo.-

Señor Presidente:-

~jerciendo una de las atribuciones con que

me inviste la Oonstitución, designé oportunamente la re­

presentación que debía concurrir por la República a la Con­

ferencia que se reunió en Londres recientemente con el ob­

jeto de considerar los problemas relativos a la producción

y distribución de azúcar en los mercados del mundo.

Producto de las deliberaciones de esa Confe-

rencia fué el Oonvenio Internacional sobre la Regulación

de la Producci6n y Venta de Azúcar, y el Protocolo incorpo­

rado a dicho Oonvenio, ambos firmados en la Oapital inglesa

el día seis de mayo próximo pasado.

Los citados instrumentos contienen disposicio­

nes de provecho para la República, y por ello recomiendo al

Oongreso Nacional impartir su aprobación, de modo que entren

en vigor

Dios,
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n ejercicio de la atribución que le confiere
e i ciso éc' o . to ~el articulo trei ta y tres de
la Co stituci6 d sta o,

~ TICUL CO: uedan aprobados el Convenio
1 te nac'onal sobre la e ulaci6n de la roducción y
Ve ta de Azúcar y el Protocolo incorpora o a dicho ­
C ve io, finnados e Londres el 6 de ayo de 193?,cu­
y s ~extos ínte r s se i sertan a continuaci6n:

os Gobiernos de:

frica,
.: ustralia,

las Repúblicas ocialistas

La
La

o e
orte,

os,

ran reta a é

de ~ érica,

ere
e to e
a a esta
a ferta

o e las rec aciones de la
co 6 i ea -u a el, a

uase las n o iacio es con is­
runa relaci n or eneda ntre

azúcar el mere o mundial;

Consi eran o que la con ición actual el me ­
caQO azucarero hace tanto posible co o necesario que
os o iernos interesados colabo en a ese fin:

Tenie o prese te el principio est bleci o ,or
a ante _cionada Con erencia, al e ecto de que cual-

er co ve io inter acio al para la e 1 e tac'ón e
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la producción y venta debiera ser igualmente equitati­
vo para los productores y co su ·dores;

Han llegado al siguiente convenio:

..:U't!culo l.

ara los efectos del presente Conv io,

(l) tt onelada" significa una tonelada métri­
ca e 1, 00 kilogramos.

2,240

2, i

a t si ifica una tonela a
ca a una.

corta" s· i· ca a ~one a a
zas c da u a.

e

e

(2) "~o e cuota" significa el perIodo del
primero de Septiembre al 31 osto.

(3) " zúcar" se acepta que incluye el azúcar
e cualesqui ra de sus formas co erciales, con excepción
del pro ucto ven ~ ido c emo miele finales, y ta bién con
excepción el 1 ado azúcar 'Goela 'en oktt q e se pro-
uce or métod s primitivos or os ativos de ava para

su pro 10 cons o y al cual no se e lende las e i as
le ·slativas del Gobierno e las I dias Orientales e
los is s a~os.

1 equivalente en azúcar e las ex rtaciones
del p rod ucto conocido c amo "fancy molasses" de Barbada,
sin embargo, se cargará a la cuota de exportación del
Imperio Colonial Británico.

Las respectivas cuotas de exportación de azú­
car a las cales se refiere este Convenio, significarán
y se referirán, en cas de los paises od ct res e
azúcar e c ~a, a 8 na u leza tipos de azúcar e

n sido e ortad s asta a ra po ic os paises; y
significarán, en el caso de los paises productores de
azúcar de remolac ,azúcares crudos, tal c o se pro u­
cen, convirtiéndose los azúcares blancos de estos últi­
mos paises a su valor en crudos sobre la base de 9 par­
tes e azúcares blancas por . ez partes de azúcares cru-

os • .15n todos 1 s casos las cantida es sl i icerá el
eso ~ o e cl e d o el vase •

(4) "Im_ortacl.ones netas
port o es totales, Q spu s e de
t ta es.

sign~ ~ arán las . ­
cir las exportacio es

( ) tl portacio s netas" s nificará las ex­
portacLones totales, espués d d ucir las i ort ciones
otales.

(6) " _ortaciones al merca o libr " inclu en
as las exportaciones etas e los paises los cual s

a asi nado o p e a a narse cotas de e . ortac· ón
a libre, e acu o con el a tlculo 19, c a

ció e:

(a) las ex_ rtaciones de la .epública de
a a los ~sta-os U idos e érica, ba·o cUal~ier



( )

cuota de importaci6n fijada por los sta~os UniQos de
érica a Cuba; siempre que uicho azúcar no sea re-ex­

portado de los Estados Uní os de érica a cualquier
otro pais que Cuba y, además, con la condici6n de ~e

cualquier azúcar exportado de Cuba a los Estados Unidos
de érica bajo una cuota asignada de acuerdo con el pá­
rrafo (a) del artIculo 9, se incluye en las exportacio­
nes de Cuba al mercado libre;

.(b) las exportaciones de cualquier pais
a los Estados Unidos deérica, de acuerdo con el pá­
rrafo (e) del articulo 9 de este Convenio;

(c) las exportaciones de la U•••S., a
ongolia, Sian ang y Tannu Tuva;

(d) las exportaciones de las Colonias
Francesas a Francia, gelia y otras colonias france­
sas, y de Frarrcia a gelia y las Colonias Francesas;

(e) las exportaciones de 1 Comunidad
de las Filipinas a los Estados Unidos de América;

(f) los azúcares enviados de Bélgica a
Luxemburgo, los e ales, por virtud de la Uni6n con6mi­
ca Bel a uxembur uesa, no se puede considerar cano ex­
portac:i.ones.

{7} uEl Consejo" sigp.ifica el Consejo Interna­
cional zucarero, creado por el actual Convenio.

C o II

eIO1\1ES GENE LES

tIculo 2

Los gobiernos contratantes acuerda que es su
politica encaminar los arreglos contenidos bajo el pre­
sente Convenio en forma e asegurar a los consumidores
abastos adecuados de azúcar en el mercado mundial a un
precio razonable, que no exceda del costo de producci6n
de prodQctores eficientes, más una utilidad razonable.

Articulo 3

Los gobiernos contratantes habrán de tomar
las medidas legislativas o administrativas necesarias
para la ejecución del presente Convenio. Los textos de
tales medidas habrán de comunicarse a la Secretaria del
Co sejo.

Articulo 4

unque conociendo que todas las medidas gu­
bernamentales rel cionadas con la polltica agraria y
con la ayu a del stado a la industria azucarera, tie­
nen por guia las condiciones internas de cada pais y
en muchos casos requieren la aprobaci6n de los Parla­
mentos, los gobiernos contratantes acuerdan que es
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deseable que:

(a) ie pre y cua o los prec ·os en el
ercado libre aumenten, se tomen todas las medidas ne­

cesarias para evitar que el aume to en el precio mun­
dial conduzca de a parte a un aume¡xo e los prec·os
i ternos ara os c s ·dores en o a tal e ueda
rest~i r el ca s o y otra parte, al a za de os
prec10s al por mayor por encima del nivel necesario
para asegurar una ut11i a justa a los agricultores y
productores) hasta tal punto que estimule un exceso de
producción no justificado por las necesidades del mer­
cado, anulando de esta manera los fi es del presente
onvenio;

(b) ue en los paises exportadores de
azúcar cuyos precios internos no se afectan directa­

e te por n a ento e el rec·o mun ial del az1car,
se to e las e i as ecesarias para evita oue un

e to e las tili~a es rec·bi as or la pro ucción
del azrtcar para la e~ortaci6n, cause la mis a i~i­
culta , por el hecho de estimular una pro ucción ex­
cesiva e injustificada.

Artículo

Los go iernos contratantes acuerdan que has­
ta o de s a posi le, se ebe dar ca sideraci6n favora-
ble to os os ro t s cu os es sean:

(a) la reducción de car as fLscales des­
proporcionadas sobre eL azúcar;

(b) 1 apoyo y estímulo de todos los es­
fuerzos para promover el aumento del consumo de azúcar
en los paises en los cuales el cons o es bajo, por e­
io de campañas e ublici a adecuadas o por otros me­

dios efecti vos, asi en el plano ac ional romo, cuando
se co sidere apro iado, e el plano internacional;

(c) la acci6 apro i da para restr· gir
los abusos que resul,. en e sutit.uir por el azúcar subs­
tancias que no contie en valor alimenticio comparable;

(d) las investigaciones de usos nuevos y
alternativos del azúcar, dentro del cuadro de las acti­
vidades nacionales.

Articulo 6

El Consejo:

(a) hará un estudio c leto d las is­
tintas formas e ayu a el stado, actuando, si lo con­
sidera deseable, conjuntamente con organizaciones inter­
nacionales apropiadas, tales ca o el Instituto Interna­
cio al a ricultura, con el fin especial e for ular
proposiciones para la ejecuci6n del princi io esta le­
cido en el articulo 4, to do e consideraci6n las
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iversas condiciones bajo las cuales se produce el azú­
car, y es ecia ente, las condicio es de la proaucci6n
a lcola;

(b) investigará el efecto que tienen
so re el ercado libre las primas irectas indirectas
o ce idas a las in ustrias ~o uctoras de azúcar en ge­
ral;

(c) xaminará la posibili a de pro 0­
v r convenios recíprocos entre los paises exportadores
de azúcar blanco, para que respeten mutu~ente sus mer­
cados nac ional s;

(d) recopilará la informaci6n disponi­
b e relaciona a con los asuntos a e se refiere el ar­
tículo

(e) someterá los resultados de sus in­
vestigaciones relacionadas con el asunto que se trata
e este artIculo, a la consideraci6n de los gobiernos
contratantes.

tículo 7

Los gobiernos contratantes se co prometen a
facilitar o s las esta ísticas e i fo acio es ispo­
nObles Que pu ieran sol'citar el o sejo o el o °t je­
c tivo, -y e c lir, ad ás, con "tOdas las solicitu es
razonables ue pu ran acer 'i os organismos dentro
del alcance y las estipulaciones el presente Convenio.

e o III

Articulo 8

Co el fin de contribuir, cada uno en s
o a, al te o 'e to y, e ser posible, a la exp
el rca o libre ara e azúcar, los obie s qQe

ti uaci6n se mencionan ace tan las obligac·ones es
cadas "éscritas de los artlc los si ientes de este
tulo, durante la vi encia del presente Convenio.

rticulo 9

e-
si6n
a con­
cifi­
o pí-

(a) El Gobier o e los =stados Unidos
se co ro ete, con respecto a los ~stados Unidos, s s
territorios y pose iones, c excepción e la omuni a

e las ~ ili inas, a per i tir durant cada ano natural,
a i portaci6 n ta de paises extranjeros Que no gocen de

ara celes re renciales, (es decir, la ca tida e que
as i ortaciones de tales paises excedan a las e orta­

ciones totales al ercado mun ial, e tendi n ose que los
abastos de la Comuni ad de las Filipinas y las reexporta­

iones de az\1car cubano de los stados Uilld o s no se in-
cluirán en la co putaci6n de tales importaciones netas)

e una cantidad e azúcar que habrá de s r una pro orci6n
e a ca tid ecesaria ara a a ~ cer as necesidades

de os cons i ores de 1 ~s a s U i os o t' e ~ales,

o lo os i 11a a la p i as a a a tales ai-
s s excra e os a te 1 a nat r d 1 7, de acue

o con las las Generales d uotas de zar, ser'e ,
, ero 1, dicta as por la eeretari de ri011tur de
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los Estados Unidos en Diciembre 12 de 1936.

S~ la cuota de la Comunidad de las Filipinas
fuere reduc~da a menos de una cantidad igual a 800,000
toneladas largas de az~car sin refinar, más 50,000 to­
neladas largas de azúcar refinado, el Gobierno de los
.stados Unidos se compromete, ade ás, a permitir una
~portaci6n neta {como se difine arriba} de paises ex­
tranjeros de una cantidad neta de azúcar i ual a tal
reducci6n;

. (b) demás, en la distribución de cuotas
de importaci6n a paises extranjaros, según se estipula
arriba, el Gobierno de los Estados Unidos se compromete
a que el procentaje asi as' ado a los paises que for­
man parte del pre sente Convenio no habrá de ser menor
en su totalidad, que el porcentaje asignado a dic os '
paises e el momento de firmarse el Convenio~

{c} Gobierno de los Estados Unidos se
reser a el derecho de aumentar las importaciones netas
de azúcar {segun se definen arriba} de paises extranje­
ros que o gocen de aranceles preferenciales sobre las
cuotas minin~s de importación que se asignen a los mis­
mos de acuerdo con las disposiciones de los párrafos
(a) y (b) de est articulo, sin que dichos excesos sean
cargables a las cuotas de exportaci6n de esos paises ex­
tranjeros ni puedan ser incluidos en la computación de
as i portacio es netas para los ines del párrafo (a).

ticulo 10

(a) Gobierno de la Comuni~ad e las Fi-
~p~nas se ca pr ete, mientras los stados Unidos n­

tengan una cuota para el az~car filipino de no menos de
una cantidad igual a 800,000 toneladas largas de azúcar
no refinado" más 0,000 toneladas 1:1 rgas de azúcar refi­
nado, en cada aro natural, a no exportar azúcares a otros
paises que los ~stados Unidos, sus territorios y posesiones,
asta tanto se asi nen cuotas de exportación adicionales,

de acuer o con el artIculo 2 del presente Ca ve '0. En
el caso de que se as~nen sas cuotas adicionales, la Co­
munidad de las Filipinas te drá el derecho de exportar
al arcado libre durant 1 período para el cual esa cuo­
tas a icionales es én en vigr, una cantidad equivalente
al 4 por ciento del total de tales ouotas adicionales;

{b} Eh el caso de una reducci6n de la ouota
para el azúcar filipino para la . portaci6n en los Estados
Unidos, a menos de una cantidad igual a 800,0 ° toneladas
largas de azúcar refinaCb en cada a-o natural, se asigna­
rá a la Comunidad de las Filipinas una cuota básica de
exportaci6n para el ercado libre igual a la cSltidad por
la c al se re zca esa cuota en los 3s ados Un' os, mas el
4 por ciento antes encionado;

(c) 1 Gobierno de la Comunidad de las Fi­
lipinas no reclamará ninguna cuota de exportacl 6n al mer­
cado libre por el lecho de cualquier cambio que pueda te­
ner efecto durante la vigencia del presente Convenio ea
las condiciones arancelarias bajo las cuales el azúcar de
Fili inas es admitido en los stados Unllios, y en recipro­
ci ad, los gobiernos contratantes se comprame en a no re­
clamar, por virtud de la cláusula de la nación as favo­
reci a que les pu iera haber conce ido el GObier o ~e los

stados Unidos, el beneficio e cualesquiera ventajas con
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r cto al azúcar e se pudieran conceder a, o conve-
nirse con, las Fili_inas, por el Gobier o e los sta os
U i os, aur te a vi ceia del pres e onve io;

.ci.rt1c on

o a la
e ino ni s c o e e. s -
el art1c lo 14 subsig' te:

) mantener en vigor, ur nte el pe­
ríodo del presente onvenio, las estipulaciones de la
Ley de la Industria zucarera (Reorganiz,aci6n) de 1936,
cuyo objeto es limitar la pro Qcción de azuéar en la

r Bret a a a ca ti ad st dard e 5 0,000 tonela-
s 1 r s de az 'car co (es decir, aproxima e te

1, t as étricas, valor c ) •

e cia el presa te
Im erio Colo ial

bá . ca de 96 ,2 4 ~o-

(b) e d r te a vi
s e .ortacio es tota es

se 1" 'tarán a na if a
tricas p r aü e c te.

ticulo 12

1 Gobierno de la Comunidad de ustralia se
com remete, su "eto a las dis osicio es de~ arti lo 14
s si u"en e, a 1" "tar las e tacio es de stra a
e c." ra básica 6, 23 toneladas étr"cas or-
acta ~e a vi e e a ~el pr se t o e '0.

1 Gobier o de la Uni6n el ur e frica se
co pr ete, suj eto a las d ispos1 ciones del artículo 14
subsiguiente, a 1" tar las exportaciones de la unión
a una cifra básica 2 9,0 O tonela as métricas por
a o e cuota urante la vi e cia del pr s nte onve io.

Artículo 14

ei o Go-
e Gobi r o ae 1

e de c o, es ec-
e entar la ce ti a tlsta ara la
cci6 en la Gran Bretaña y las CQotas básic s pa­

exportaciones del Imp Ii o Colonial, ustralia y
ur de rica, especifica as anteriormente, en propor­

ci6n a cualquier a ento de las necesi a es el eino
U " o e e ceso as nec si a es d 1 co s o ara el

o te a el 31 de osto de 19 7, mas la tota~-

ad as eeesi ades etas de impo ación ara ese
o de c a u d las otras partes de erio Britá-

nico.

ose que habrá e eservarse pera
erce o libre porcentaje del

a e to a si celc a ,no enor del porce te" e de las
antes mencionadas necesidades abastecidas por los expor­
tadores al mercado libre en el año que t rmina el 31 de

osto e 1 37.
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(b) Los Gobie os del eino Unido, la Co­
ustralia la Uni6n del Sur de rica, en

ta con el o se'o, habrán de determi ar, ~tes

co e zo de c ~a o e cuota, la cantida estima­
el aumen o e las ecesidades, co o tes se dice,
ese a o, y lo s me nciona o s gobiem.o s notificarán

en nces al Consejo qué c ti ad de e a e to esti­
ma ~o será a e ad a la c tida "star ard tt a que se ha-

e referencia e el art!cu o 11 } a terior o las cuo­
as e exportaci6n a e se ace referencia en los ar­

tículos 11 (b), 12 Y 1 , se ún sea el caso, y ué can­
tidad quedará disponible para los exporta ores al mer- .
c do libre.

(c) Los Gobier os de la om 'dad e us­
la 'ó ~el ur e A!rica convienen en

a ento e sus cuotas b sicas, según
aron e los articulos 12 3, respectivamente,
a-o que comenzará el pr ero de eptie bre e
sLn erjuicio de s derechos a su participación
a en el umento en a ~os futuros e las antes men­
as necesida es, com aracias con e ~o que tennina

elle asto d 1 '"'"7, Y sus participaciones del a ent o
de las n cesidades en el a~o que comenzará el pr' ero de

ptie bre e 19 7 abrán e que ar disponibles para los
exportadores al mercado 11 re.

{} i e c al r a-o, el a e fecti-
vo e as neces'dades calc 1 as tes se dic , ex-
cede o que a corto el estimado hecho se se "spone
el rr fo } este a! o, e r una corrección,

ser necesario, ediante la deducci6 o aumento de las
cuotas p ra el a"'o subsiguiente.

t!culo 1 -o

'sposic'ones ~ los altículos ¿2, 23 Y
licerse or 1 s artículos 11, 12 3 ante-

tas tambien abrá e uedar sujetas
rra o (a) el artículo 24 referente

inhab'lidad e utilizar 1 s cuotas,
üe s o o ue si as c o~as e r ere cia bran
c atas para la expor ació al erca o libre. el ca-
so e t otificaci de inha i i a de utiliz'r las
cuotas, las partes que no hayan e utilizarse p rán
ser redistribuidas en re los otros territorios a ~e

se 8ce referencia en los artículos 11, 12 1.-

tículo 1

(a Go el o e
a ro i iI as e or aciones
quiera otr parte, exce to u

1 prese ve CA ve io.

a se c ro ete
or r a ual­

te la vigencia

(b) el, caso reexportación e az car
i dio de BU a or ar, q ha a inefectiva la c tri­
bución el Gobierno la In ia a actual Conve io, el
Gobierno e la India t atará el asunro con el Gobiexno
d Burma, ca el elle ar a u arreglo que a a
e ctiva la ca tri uci6n e G bier o la dia.
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1 obierno de e . a hará los mayores esfuerzos,
hasta donde lo permitan las circunstancias, con objeto
de ~ue las necesidades de importación de azúcar del mer­
ca e o o dis inuya durante la vigencia del pres
te o ve io.

tículo 18

1 Gobierno de los aises Bajos, con respecto a
su territorio en uropa, se oompromete a abstenerse de
acer ortaciones netas de azúcar; se reserva el de-

rec o de cubrir las necesidades del mercado o éstico
con su pro ucció dom stica é importaciones de otras
partes del eino.

El Gobierno de los aises Bajos, con respecto a
la uayana de los Paises Bajos, se compromete a abste­
erse de acer exportaciones netas de azúcar a paises
e_a el ei o de los aiees Bajos.

e IV

CUOT

tículo 1

Pais

(a) los gobie~os cont atantes habrán de
te er las cuotas de exportación b sicas para el mercado
i r que s expresa a conti uaci6n:

Cuotas básicas
( onelaa.as mé­
tricas)

20,
6

94
2
4
12 , 00

32,5 O
4 ,O O

1, O

Bél ica (inclu e o el Congo Bel a) •••
Brasil ••••••..•••.••••••••••••••••••.•

ube ••••••••••••••••••••• o ••••••••••••

ecoeslova ·a ••••••••••••••••••••••••
ep'b ica o . icana ••••••••••••••••••
lemania ••.•••..••..•••••..••••••.•..•

Haiti .
0#:ungr18 ••••..•••••••••••••••••••••••••

aises Bajos (incluyendo los t rrito­
rios ul remar) •••••••

ortugal incluyen o las posesiones de
ultramar) .••••••••••••••

Perú ••.•••••••••••••••••••••• • • •• • • • • •
0101 ia•.•••...•.•.......•....•. · · ....

i e epúb icas ocialistas ovié-
ticas excluye o las ex ortaciones a

n lia, Tannu uv Y in-Kiang) •••••__~~~~~
Total •••••••••••••============

recibirá las siguientes asignaciones

ieza e
l. 19 7 •••••••••••••••••• ••
1, 1 30 •.........•••...• · .•
1, 1 ....•.••.... • • • . • .. •

x) Checoeslovakia
extras:

~o e
ept'e re
e \iie br
eptie r
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entendiéndose que Checoeslovakia dará pasos para redu­
cir su área a fin de que corresponda a esas cifras.

(b) Se estipula, además, que habrán de
quedar en reserva 47,500 toneladas para el mercado li­
bre. Esta cuota de reserva, de necesitarse, estará a
disposici6n de los gpbiernos que, aunque no tienen cuo­
tas separadas, han tomado medidas can anterioridad a
la firma del presente Convenio, para balancear SQ ~o­

ducci6n y consumo y no han sido exportadores habitua­
les, con el fin de que puedan, en cualquier año en Pi I"­
ticular, exportar un sobraQte inesperado de la produc­
ci6n.

Yugoeslovia, en todo caso, habrá de tener de­
recho sobre la reserva hasta 12,500 toneladas durante
cada año del Convenio.

Francia tendrá derecho a oolocar en el merca
do libre un posible sobrante de producción. ya sea do­
méstico o colonial, hasta el saldo de la reserva, des­
pués de deducir cualquier cantidad utilizada por Yu
goeslovia.

Si en cual~ier ano Francia no utiliza el sal­
do de la reserva, despues de deducir la cantidad de 12,
500 toneladas disponible para Yugoeslavia, las exporta­
cionas de Yugoeslavia podrán aumentarse hasta un máximo
de 15,000 toneladas.

(c) Si hubiere de asigmrse a la comuni­
da de las Filipinas, de acuerdo con las disposiciones
del artículo 10, una cuota básica de exportación, esa
cuota habrá de quedar sujeta en todos respectos.a las
mismas disposiciones que las cuotas de exportaclón se­
ñaladas en el párrafo (a) de este artículo.

(d) Zn el casO d.e que un Gobierno no sig­
natario accediera al presente Convenio, de acu~rdo ron
el artículo 49, podrá asignársele por. e~ CoraeJo, ac­
tuando por un imidad de los votos emltllios! una c ~ta
básica de exportación, en un convenio con dlC o Gobler-
no.

tículo 20

Si el Consejo, en ~ualquier tiempo, decidiere
par tres quintas partes de los vo~os ~mit idos que, te­
niendo en consideración las necesldades~del me~cado,
son deseables abastos adicionales, habra de as:gnar
cuotas adicionales a t odas los paises in teresauo s po:
el período (que no excederá de un año) qLe pueda eCl­
dir, en proporción, las cuotas adicionales.para ca~a
pais, a la cuota básica del pais~ El conseJo, a~ m1S­
mo tiempo, habrá de hacer un aumento correspon~ente ,

. ó 1 cuota de reserva. YugoeslaVJ. a ha raen proporcl n a a d
e tener erecho a ese aumento de la cuo~~ de ~s~rv~

en proporción a su derecho sobre la cantl atíorullglnlao
1 a.~ema~s de acuerdo con el ar c o ,ue a reserva.' ·d d d 1 F·1 C . h b de asignar a la Co Un1 a e as ~-

l
e.. 0nseJo 8curotaa de exportación equivalente al 4 por
~p~nas una d·· 1 .ciento de la totalidad de las cuotas a 1C10na es aS15-

. 1 do el aumento de la cuota de reserva.­na as, ~nc uyen
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.artíc ulo 21

(a) El Consejo habrá de estar facultado
en el año que empieza el dia primero de Septiembre de
1937, y en el año que empieza el primero de Septiembre
de 1938, o en ambos, para reducir las cuotas de expor­
taci6n en un porcentaje uniforme que no exceda del 5
por ciento, si, despues de un estudio de las probables
necesidades el mercado para el año en cuestión, decide
que esa re-ucci6n es necesaria. A este fin, las cuotas
de exportación habrán de considerarse que son las cuo­
tas básicas, despues de deducir cualquier parte de esas
cuotas liberada según el artículo 24 (a) o de adicionar
las asignaciones especiales hechas de acuerdo con el ar­
tículo 24 (b) para los años en cuesti6n.

(b) En años subsiguientes, quedará en li­
bertad el Consejo para reconendar en cualquier tiempo
si sería deseable y hasta qué punto una reducci6n, pe­
ro esa reducción ha brá de ponerse en ef ecto l1nicamente
si todos los miembros del Oonsejo que representan pai­
ses con derec o a cuotas básicas o a participani6n en
la reserva, consienten a ello.

Artículo 22

Cada Gobierno contratante al cual se haya
asignado o pueda asignarse una cuota de exportación,
se compronete a asegurar qQe las exportaciones netas
de sus territorios al mercado libre en cualq-uier ano
de cuota especificado, no habrán de exceder la cuota
de exportación en vigor para el mismo en ese año, de
acuerdo con las disposiciones del presente Convenio

tículo 23

Si en cQalquier año del Convenio un Gobierno
contratante no exportare su cuota o cualquier parte de
la misma, no adquirirá por ello derecho alguno a un
aumento de su cuota en el si iente año.

1;0 obstante, si el C~bierno de Checoeslova­
kia probare, a satisfacción del Comité jecutivo, que,
debido a un bajo o alto nivel del agua o a la presen­
cia del hielo en el Iba, ChecoeslovaKia no ha podido
exportar su cuota íntegra en cualquier año de cuoya,
al Gobierno de Checoeslovakia se le podrá permitir que
exporte la deficiencia durante los prime~os tres meses
del siguiente año de cuota, además de su cuota para
ese arioo

rticulo 24

(a) Cada GObierno contratante habtá de
notificar al Consejo, lo mas pronto posible, si no se
propone hacer uso de su cuota de exportación, o cual­
quier parte de la misma, en cualquier año de cuot a, de
moclo que las cantidades que no hayan de utilizErse pue
dan ser redistribuidas (i) entre los gobie~os contra­
tantes que notifiquen al Consejo que están en posici6n
de utilizarlas y (ii) a la cuota de reserva. Con sujeci6n
al párrafo (b) que sigue, esta redistribuci6n habra de
hacerse a prórrata, de acuerdo con las cuotas básicas.-
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(b) 1 Consejo habrá de t,ener facultad,
en cualquier aNo dado de cuota, para utilizar hasta
el 25 por ciento de las cuotas disponibles para la re­
distribución o hasta 50,000 toneladas métricas de esas
cuotas, cualquiera que sea la cantidad mayor, para ha­
cer frente a casos probados de acontecimientos especia~

les adversos. No ohstante, si en un año en particular
la cantidad disponible para redistribución fuere menor
de 30 mil toneladas, el onsejo habrá de tener faculta­
des, si s urgi ere un caso e spe.c ial probado de aconteci­
miento especial adverso, para signar, a fin de ha.cer
frente a las necesidades de ese caso, hasta una canti­
dad de ° mil toneladas. El xeeso de esta cantidad so­
bre la cantidad disponible para redistribución, habr~

de constituir un aumento de los abastos del mercado li­
bre y las cuotas de otros gobiernos contratan-t;es no ha­
brán de afectarse.

(c) Los gobiern.os de los siguientes
paises han dado aviso que durante el año de cuota que
empieza el prirrero de . eptian.bre de 1937, no harán
uso e las ~rtes de sús cuotas de exportación aquí
indicadas:

ICANA

Bélgica •••••••••••••• 5,000
Alemania •••••••••••••70,OOO
Hungría ••••••••••••••20,OOO
Polonia ••••••••••••••20,0 °
U. R. S. S •••••••••••11, 500

toneladas
u

ft

tI

"
1 Gobierno Francés ha dado aviso que duran­

te el antes mencionado año de cuota se podrá reducir la
cuota de reserva por 22, 00 toneladas.

rticulo 25

Ni las cuotas básicas ni las cuotas de expor­
tación para un año en pa~ticular, ni ninguna cuota adi­
cional podrá ser cedida por un Gobierno contratante a
otro.

C ITULO V

CI.1l..S

Artículo 26

(a) unque los gobiernos contratant es
comprenden perfectamente que tiene q e darse debida
consideración a la necesidad de mantener existencias
de reserva adecuadas para llenar demandas inesperadas,
convienen en que no es deseable que se acumulen exis­
tencias excesivas de azúcar en sus respectivos paises
que pesarían sobre el mercado.

(b) Los gobiernos contratantes a los
cuales se han asignado o pueden asignarse c~otas de
exportación de acuerdo con el presente Convenio, se
comprometen a re ular su producción de tal manera que
las existencias en sus respectivos paises no excedan
para cada pais, en una fecha fija en cada año, que ha­
brá de acordarse por el Consejo, de una cantidad equi­
valente al 2 por ciento de su producción anual.
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(c) No obstante, el Oonsejo puede, si con­
sidera que la actuaci6n está justificada por circunstan­
cias especiales, asignar a cualquier pais' una e o stencia
e e.xceso del 25 por ciento de su producci6n.

(d) Debido a su si tuaci6n e Si> ec lal en co­
nexi6n con las exportaciones a los Estados Unidos y los
requsitos del Contrato Número 4 en la Bolsa de AZúcar
de New York, la República de Cuba podrá tener al rinal
de c,ada año natural, como existencias (1) para los Esta'"
dos Unidos una cantidad que no exceda del 30 por ciento de
s cuota de exportaci6n a ese pais, (2) para el mercado
libre, ~~a cantidad que no exceda de 300,000 toneladas ­
métriaas, si pre que se mant enga un sistema de control
por el Gobierno de la epública de Cuba po r mea.io de cer­
tificados de Identidad o de otra manera, que asegure que
esas existencias se usen para esos fines.

(e) Teniendo en cuenta las condiciones es­
peciales de producci6n en las Indias Orientales e los
aises Bajos, habrá de permitirse que ese territorio ten­

ga una existencia ~e no exceda de 5 0,000 toneladas el
p ilrero de bril de ca a año.

(f)
t nga existencias
a ua!..

Hungría habrá de permitírsele que
el 30 por ciento de su producci6n

tículo 27

Los gobiernos contratantes a los cuales se han
asignado cuotas de exportaci6n al merca o libre, convie­
nen, con respecto a sus territorios productore.s de caña,
en regular la producci6n de azúcar en esos territorios,
a menos que se vean impedidos de hacerlo por sequías, ­
Lnun aciones u otras condiciones adversas, de manera que
las existencias equivalgan, en una fecha fiüa de cada año,
~ e habrá de acordarse por el Consejo, a una cantidad no
menor del lO por ciento de sus respectivas cuotas de ex­
portaci6n para ese a o, sie pre que ninguna parte de es­
te artículo se interprete en fo a que requiera que un
pais produzca en exceso e su cuota b sica de exportación
esp cificada en el artículo 19, durante cualquiera de los
años 19 7, 1938 o 1938-1939.

~tículo 28

1 Consejo, en su debi ~a o ortunidad, habrá de
eterminar lo que abrá d considerarse c amo "existen­

C1as d azúcar para los' nes de los articulos 25 y 27.

o lTULO VI

o

tículo 29

El presente Oonvenio habrá de estar bajo la ad­
°nistración de:

(a) Un Oonsejo General, que habrá de cono­
cerse por el Consejo Intar acional zucarero y habrá de
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estar compuesto e ele~ados que representen
biernos co,ntratant s.
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los go-

(b) Un Ca . é 'jecutivo de nue e miem-
bros.

La sede del Consejo y del Comité jectt ivo
habrá de ser Londres.

Art~culo 31

Cada gobierno c entratante ha brá de nombrar
una delegaci6n al Consejo, Cada elegaci6n habrá de
consistir de no mas de tres miembros y sus componen­
tes podrán ser sustituidos dando aviso formal al pre­
sid.ent e d.el Consejo. Cada delegaci6n podrá estar acom­
pañada de no mas de tres asesores. Cada delegaci6n
habrá de nombrar a uno de sus miembros para que emita
el voto de la delegaci6n •

.Artí culo 32

El Consejo habrá de elegir de entre sus miem­
b['os un presidente y Wl vice-presidente, que habrán de
desempeñar sus cargos por el período que pueda deter­
m.inarse.

Artículo 33

1 Consej o habrá de tener las si ientes fa­
cultades y deberes:

a) La administraci6n general del pre­
sente Convenio, s~n perjuicio de los poderes que el Con­
venio da al ~omité Ejecutivo;

(b) Para elegir su presidente y vice­
presidente y cualesquiera otros funakonaIios ~e pueda
considerar necesarios, deter inar sus facult ades y de­
beres y ft jar el período en que habrán de desempeñar
sus funciones;

(e) Para esti r, por lo menos veinte
dias antes del comienzo de oa a año de cuota, las ne­
cesidades del consumo del me,roado libre para ese año;

(d) ara nombrar aquellos comit s r­
manentes o temporales que pueda considerar aconsejaw

bles para el debido funcionamiento y administraci6n
el presente C nvenio, y para determinar sus funcio-

nes y deberes;

(e) ara aprobar el presupuesto anual
de astos y fijar las cantidades con qQe habrá de con­
tribuir cada Gobierno contratante, de acuerdo con los
principios expuestos en el artículo 35;

(1') Para obtener las estadísticas y
otros datos q e e si ere necesarios para la ejeou
ci6n del presente Ca venia, y para ublicar los infor­
mes que pueda considerar deseables;

(g) ara tratar de obtener la ad esi6n
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de gobi el os no sL gnatarios cuya participación 00 nsi­
dere d seable;

facultades que
bo el presente

n General) para ejercer todas las
ser necesarias para llevar a ca­
o.

El C nsejo habrá e o brar un secret io y
tomar todas as d ás me idas necesarias ara estable­
cer una ecretarí ) que habrá de estar enteramente li­
bre e independie,nte de cual qui era otra organizac i6n o
institución nacional o internacional.

Los gastos e las delegacio es al Co se"o y
de los em.bros del Comíté Ejecu; i vo habrán e sufra­
garse por sus respectivos gobiernos. Todos los d~ás

gastos necesarios ara la ad inistració del resente
Conve io. incluye do los de la ecret ría, habrán de
satisfacerse con las contribuciones de os gobier os
contrata tes hechas en la tor a y en las oportunida­
d s que determine el Consejo y no ha rán de exceder
en ningun año. excepto con el ccnsent1JnieDto expreso
de todos los gobiernos contratantes. de 12)5000 La
contribución de cada Gobierno habrá de ser en propor­
c 6 al n ero e votos a que ca a dele aci6 le e
erecho.

(a) El Consejo habrá de reunirse. por
lo menos, una ez al año. Po rá convocarse en cualquier
tiempo por SQ presidente. "1 presi e te habrá de con­
vocar inmediatamente una j ta el Consejo si el Comi­
té jecutivo o cinco de los ier os co tratantes asi
lo piden. Las citaciones a las juntas habrán de despa­
charse ae manera que se asegure s cibo por los go­
biernos contratantes, po lo menos c n veinte dias de
a icipaci6 al e la fec a ja a para la junta.

b) quo necesario para una jun-
ta del o sejo se obte drá s· están representados o
enos de una tercera parte e los gobiernos contratan­

tes. Uno o mas de los gobiernos contratantes podrán,
por edio de una notificación por escrito al presiden­
te. nombrar a la delegación de otro GObierno contratan­
te para que 1 s represente y vote en su nombr en cual­
quier junta el o sejo.

(c) 1 Co sejo podr~ adoptar acuerdos
sin celebrar junta, por edio de correspondencia entre
el presidente y las delegaciones de los biernos con­
tratantes. sie re que ni una elegaci6n haga objeci6n
a esta manera de oceder. Cualquier ecisi6 asi adop­
tada habrá de ser co unica a a todas las delegaciones
lo mas pronto posible, y habrá e insertarse en el acta
de la siguiente junta del Conse ·0.

?

res ectivas
o si ue:

(a) Los votos ~u se ejercerá por las
le a cio es en el Conse·o a rán de ser en-



(16)
SENADO,...._.IC REPl'BLlCA DOMI KA

aises exportadores:

Unió del Sur de rica ••••••••2
ustralia ••••••••••••••.•••••••3

Bél ioa •••••••••••.•••.•.•...••1
Brasil o ••••••••••••••••••••••••1

ba •••••..•••.••..•.•.•••.••• 1
ecoeslovakia •••••••••••••••• 3

epública Do ·nicana •••••••••• 3
Francia•••••••••••••••••••••••

em.ania. • • • • • • • • • • • • • • • • . • • •• 4
iti l

un ría....................... 1
Paises Bajos •••••••••••••••••• 9

erá •••......................• 3
Filipinas ••••••••••••••••••••• 1

01001a ••••••••••••••••••••••• 2
ort al •.••••••.............. 1

u. S. R. R.••.•••••.••••.••.•• 5
ugoeslo ia ••••••••••••••••••• 1

otal ••••••••••..;;...;:----
Paises importadores:

Chi • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 5
I di.a......................... 6
Rei o Unido •••••••••••••••.••• l?
Estados Unidos ••••••••••••••••l?

Total ••••••••• lOO

(b) .::;n el caso d..e q e un obierno no s· gna­
tario se ad "era al prese te onve ; , de ac er o con las
isposiciones del articulo 49, el Consejo habrá e deci­

dir qué n' ero de votos habrá de asi rse a ese Gobier­
no.

(c) el caso de que cualquier Gobi erno
del grupo de los paises experta¿ores o de los paises .
porta ores deje' rati icar el Convenioósubsiguiente­

ente se retire 1 s ,los votos asignados a la de­
e aci6n e ese Gobie o abrán de ser redistribuidos,

a prorrata, e tre los otros paises el mi o gr o, y
si cualquier Gobierno no si natario se adhiriere al

onve io, los votos asi nados al is habrán de de ucir­
se a prorrata de los otros paises del i o grupo, de ma-
nera ue a r orci6 e votos para los paises expor-
ta r s vot s par s i s ortaaores sea ma te-
ida. ar S.l. es e este árrafo, cual.u· r Gob' e o
ue se ad iera, al c al no s asi e na cuota de expo

taci6n, habrá de incluirse c o pais . portador.-

c pto c e otr r
isposic'ones del o ejo rán de a

simple mayoría d votos de los gobier
repxesentados en la junta.

s s a, las
optarse or una
os contra tan tes

e:
a) ....1 Co 't "ecuti o abrá e c istir



~

J? SENADO
REPUBLlCA DOMINICAN

(17)

i)

ii)

iii)

res representantes de gobiernos de
paises· ortadores;
res representantes de gobiernos de

paises productores de azúcar de caña;
Tres representantes de gobiernos de
paises productores de azúcar de remo­
lacha.

(b) os represe tantes de los grupos de
aises arriba indic os, suje tos a las sposic iones
el párrafo de este articulo, habrán de ser los sLg ien­

tes:

i) Por los paises importadores, el Go­
bierno del eino Unidos de la Gran
Breta-a e Irlanda del Torte y el 00­
bier o de los stados U idos de llmé­
rica habrá de estar represe tados
durante todo el período del Convenio,
y los gobiernos de los otros paises
a que se ace referencia como paises
importa ore s en el artíc lo 7, ha­
brán de elegir anual ente uno de su
n ero, que habr de nombrar el ter­
ce miembro de este grupo;

ii) or los paises productores de azúcar
de caf'a, el Gobie.rno de la República
de C ba y el Gobierno de os Paises
Bajos abrán de dSstar represe tados

or to o e período del Conve io, y
los gobiernos de los siguientes p
ses habr án de estar repre se tado s en
los afios inQicados:

1, 1 37: la omunidad de

1, 1 38: la epública Do-

1, erú;
1, a Unión del ur

1, ras 11.

iii) or los paises pro uctores de azúcar
e r~olacha, los gobiernos de los si­

guientes paises abrán de estar repre­
se tados en los erío os in icados:

-o e co ie Z8 e :

Checoeslovakia,..,
Checoeslovakia,..,
Checoeslovakia,

B 1 ica, Alema-

eis eses, comenzando en eptie bre
1 e 1 U: trancO a, ungría o onia.

eis eses, comenzando en rzo 1 de
1 42: Francia, lonia, Yugoeslavia.
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(c) 1 presidente de~ Consejo habrá de
ser miembro ex oficio ~el Comité ~jecutivo y durante el
período de SQ actuación el Gobierno de~ cual ~ea repre­
senta te no habrá de tener derecho a nombrar ningun re­
presentante a icional en el Comité jecutivo, de acuer­
do con el párrafo (b) de este articulo.

tículo 40

amité Ejecu~ivo habrá de ejercer cual~uier

facultad ~ue el Consejo pueda del egarle, excepto:

(1) la facultad para reducir las cuoias
de ac uerdo con el artículo 21;

(2) la facultad para signar cuotas adi­
cionales, de acuerdo con el articu­
lo 20;

(3) la facultad para detenninar las con­
dic iones sobre las cuales cual quier
GObierno no signatari o pcxlrá adherir...
se al Convenio, de acuerdo con e~ ar­
tículo 49;

(4) las f cultades que se ejercerán de
acuerdo con los artículos 44 y 51.

tículo 41

iempre que el Comité Ejecutivo cons:id.ere que
las cuotas de exportación fijadas para un año de cuota
no son sufi ci entes para cubrir las necesidades de~ con­
sumo o que es probable un alza reprentina y excesiva del
precio, habrá de hacer al Consejo, por telégrafo, las
recomendaciones que crea necesarias para la liberación
de cuotas adicionales, de acuerdo con el artículo 20, y
pedirá una decisión por telégrafo. Si no se da la apro­
bación de las recomendaciones por telégrafo dentro de
los cinco di as, por las delegaciones que tengan la ne­
cesaria mayoría de votos estipulada en el articulo 20,
el presidente convocará inmediatamente una junta del
Consejo.

Art:J:culo 42

(a) 1 Comité Ejecutivo se reunirá cuan­
do su presidente lo considere convenieDt e o cuando la
petición se haga por cualesqQiera dos miembros.

(b) La Ir esencia de cinco mian.bros habrá
de ser necesaria para constituir quorum. Los ac uerdos
habrán de adoptarse por una mayoria de los votos emiti.".
dos.

(c) Cada miembro del Comité jecutivo ha­
brá de tener un voto, con excepción de los representan­
tes de los gobiernos de los 3stados Unidos de .tUnérica y
del .. eino Unido, que habrán de tener dos '\Utas cada unoo

(d) El presidente del Comité habrá de te­
ner un voto de calidad. en caso de igualdad de votos

(e) Cualquier miembro del Comité pairá,
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mediante una notificación por escrito, nombrar a otro
miembro para que lo represen.te y vote en su nombre.

C.bPITULO VII

DISPOSICIONES V. liS

Artículo 43

, El. prese.nte Convenio habrá de ap licarse a todos
los territorios d.e oada uno de los gobiernos cQntrat~­

tes, incluyendo colonias, territorios de ultramar, pro­
tectorados y territorios bajo soberanía o mandato •

.artíc ulo 44

(a) Si cualq uier Gobierno contratante ale­
ga 9-ue ?ualquier otro GObierno ha dejado de cumplir las
obll.gacl.ones del presente Convenio, habrá de convocarse
una junta especial del Consejo para decidir si ha habido
una infracción del Convenio, y, de ser asi, qué medidas
habrán de recomendarse a los gobiem.os contratantes en
vista de la in~racci6n. Si el Consejo decide que es de­
seable que los otros gobiernos cont.ratantes prohiban o
restrinjan la importaci6n de azúcar del pais qae ha in­
fri~ido el Convenio, la adopci6n d..e tales medid.as n.o
habra de considerarse que es contraria a los derechos
de nación mas favorecida que pueda gozar el Gobierno
ofensor.

(b) Cualquier decisión del Consejo, de
acuerdo con este artículo, habrá de adoptarse por tres
cuartas partes de los votos amitidos o

Artículo 45

Si durante el po rIodo del Ir esente Convenio se ca n­
siderase o se demostrase que el logro de sus obj tivos se
estaba impidiendo por paises que no so n partes al . SIll.O,

habrá de convocarse una junta especial del Consejo para
acor ar qué medidas deban recomendarse a los gobiernos
contratantes.

ArtIculo 46

Si el Consejo estuviese convencido en cualquier tiem­
po de ue como resu.ltado de un aumento material de la ex­
portaci6n'0 uso de siropes de azúcar, azúcar lí~id?, .. ~­
les comestibles o cualquiera otra clase de m~zclas Qe azu­
car, esos productos están reemplazando el azucar.hasta taL
punto que impiden que se dé efecto pleno a los fl.nes del
presente Convenio, podrá resol ver que ~sos productos ~
cualquiera de ellos habrán de ser consl.derados ~omo azucar,
con respecto al contenido de azúcar, para los fl.nes del -
onvenio. estipulándose que el Consejo, para los fines de

calcular'la c~tidad de azúcar que ~~ya de cargarse a ~a
cuota de exportación de cualquier ~al.s, ha?rá de exclul.r
el eouivalente de azúcar de cualqUl.er cantl.dad de esos
pro ~ctos que normalmente se haya ?xportado de es? pais
con anterioridad a la entrada en vl.gor del ConVEnl.o.

rtíc ulo 47

El presente Convenio habrá de ratificarse y los
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instrumentos de ratificaci6n habrán de depositarse lo
mas pronto posible con el Gobierno del Heino Unido de
la Gran Bretaha é Irlanda del Norte. que notificarán
el hecho de cada dep6sito a los gobiernos que han fir­
mado el Convenio.

Artículo 48

(a) presente ConvaLio habrá de po-
nerse en vigo~ el primero de eptiembre de 1937. si ~
esa fecha ha sido ratificado por todos los gobiernos
signatarios.

(b) Si en la fecha arriba mencionada
los instrumentos de ratificaci6n de todos los signata­
rios no han sido depositados. los gobiernos que hayan
ratificsdo el Convenio podrán decidir ponerlo elli yigor
entre ellos.

Articulo 49

(a) El presente Convenio habrá de que­
dar abierto para su firma por parte de cualquier Gobier­
no representado en la Conferencia en la que se redactó
el Convenio. hasta el 30 de Junio de 1937. El derecho a
efectuar e sa firma desp ues de la ':fecha de ese dia habrá
de depender de que el Gobierno signatario tambien firme
el rotocolo ad junto al mismo

(b) La adhesión al presente Convenio
habrá de Q.uedar libre para e 1 Gobierno de cualquier te
rritorio metropolitano que no sea un Gobierno que ha
firmado el Convenio en cualquier tiempo despues de que
se ponga en vigor, siempre que las condiciones de esa
adhesión se acuerden antes con el Consejo por el Go­
bierno que desee efectuarlao

Articulo 50

(a) Sujeto a las disposiciones del Ar­
ticulo 51, el presente Convenio habrá de e~tar en vigor
por un periodo de cinco años. desde la fecha de su en­
trada e vigor y no habrá de estar sujeto a denuncia.

(b) Los Gobiernos Contratantes habrán
de decidir, por lo menos seis meses antes de la expira­
ción del presente Convenio, si habrá de continuarse por
un periodo adicional y, de ser asi, en qué términos.
En el caso de que no se obtenga unanimidad, los Gobier­
nos que deseen mantener el Convenio hahXan de tener de­
recho a hacerlo entre si.

Articulo 51

Los Gobiernos Contratantes habrán de tener de'"
recho de retirarse del Convenio en las siguientes cir­
cunstancias y sujeto a las siguientes c ondic'iones:

(a) Cualquier Gobierno Contratante po­
drá, si se ve en ~elto en hostilidades, solicitar la
suspensi6n de SUb obligaciones de acuerdo con el Uonve­
nio. i la solicitud es denegada, el Gobierno podrá dar
aviso de su retirada del Convenio.
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(b) Si un Gobierno Contratante, en cuyo
territorio hay una importaci6n neta de azúcar, alegase
que, debido al funcionamiento del presente Convenio, hay
una aguda falta de abastos o un alza anormal de los pre­
cios mundiales, podrá pedir al Consejo que tome me idas
para remidiar esa situaci6n,y si el Consejo declina ha­
cerlo, el Gobierno interesado podrá dar aviso de su re­
tirada del Convenio.

(c) Si durante la vigencia del presente
Convenio, por la actuación de cualquier pais (sea o no
aplicable el Convenio al mismo) ocurren cambios tan ad­
versos en la relación del abasto y la demanda en el mer­
cado libre que puedan disminuir substancialmente las po­
sibilidades de venta de los abastecedores de ese merca­
do libre, cualquier Gobierno Contratante afectado podrá
exponer su caso al Consejo. Si el Consejo no está de
acuerdo n que la qQeja de ese Gobierno está bien fQnda­
da, ese Gobierno habrá de tener el derecho de saneter el
CasO a juicio de tres árbitros, súbditos de paises que
no sean partes del Convenio, que se nombrarán por el Con­
sejo en su primera junta despues de ponerse en vigor el
Convenio. Si el Consejo o los árbitros declaran ~e el
caso está bien fundado, el Gobierno interesado poirá dar
aviso de retirada del Convenio o

(d) El Consejo habrá de adoptar una deci­
si6ñ dentro de sesenta dias sobre cualesquiera asuntos
sometidos al mismo, de acuerdo con los anteriores párra­
fos de este ArtIculo; si no lo hiciere dentro de ese pla-

- zo, habrá de dar al Gobi erno que haya somet.ido el asunto
al Consejo el derecho de dar aviso de retirada del Conve­
nio.

(e) En el caso de que un Gobierno diese
aviso de retirada del Convenio de acuerdo con las dispo­
siciones de este rticulo, cualquiera de los otros Go
biernos Contratantes habrá de tener el derecho también,
en cualquier tiempo durante los siguientes tres meses,
de dar aviso de retirada.

(f Todos los avisos de retirada Qados
de acuerdo con este t!culo habrán de ser enviados al
Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda
del Norte, por el cual serán comunicad~s a toios l~s o­
tros Gobiernos Contratantes y al ConseJo; Y la ret~rada
habrá de tener efecto tres meses despues de la fecha de
recibo de ese aviso por el Gobierno del Reino Unido.

(g) Cualquier decisi6n adoptada por e~
Consejo de acuerdo con este Articulo habrá de requer~r
tres cuartas ~rtes de los votos emitidos.

En fe de lo cual los abajo firmantes, de­
bidamen~e autoriza~os para hacerlo, han firmado el pre­
sente Convenio.

Dado en Londres, este sexto dia de ayo
de mil novecientos trei..nta Y siete. De acuerdo con el
procedimient o seguido por la Conferencia '-onetaria y
Econ6mica :undial, como continuac~6n de la cual fué
convocada la conferencia Internac~onal zuc~r?ra, el
presente Convenio ha sido preparado en los ~~~omas Fran­
cés é Inglés. También será redactado en eman y Ruso.
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os cuatro textos habrán de ser epo t ados en los
c i vos el Gobi erno del eino Unia.o d la Gra Breta­
ña é Irl nda del orte, por el cu 1 se cursarán copias
certi ica as a t,odos los Gobi ernos si taños, siem.do
los cuatro textos igualmente auténticos. Mien tras se
fir an los otros textos, habrán de t enar efecto desde
hoy las firmas al ié el texto en I éso

ca: • •
or el obierno de la Unión del Sur de

te . ater, F.J. du oit.
ri-

or el Gobie o e la Co unidad de ustralia:
.G. ase, S • Bruce.

or el Gobierno de Délgica: c. Beauduin.

or el Gobierno del Brasil: Decio Co' bra.

or el Gobie... no el
Bretaña e I landa el orte;

eino TI
• Ramsay

dos de la Gran
cDonal •

Por el Gobi erno de China: Quo Tai Chi.

Gómez . o,
or el Gobie~o e la epública de Cuba: J.
urelio ortuondo,~•• arrés, turo a as.

Por el Gobier o e Checoes va ia: Jan asary

• ic' a
ore.... obi er o e a

~o •
l'ca uv.u.u..~cana ;

or e Gobi erno de Fra..:..l.cia: '. Spi asse.

Por e Gobier o e ~emania: Joac' V.
tr ,doctor lfons .ortiz, Lud 'g Schuster.

bben-

or el Gobierno d Haiti: e6n Dfly.

or el Gobierno de Kungría: Constantin de a-
sirevich, doctor G. Vi ay.

or el Gobierno d la I dia:

or el Gobierno de 1 s aises Bajos: J. Van
Gelderen.

C en t,
or

:'r o

o, •

Gobierno
La D 1 ación. el
d los asun~os ex-

or virtud r -
no re d Go­

e a ostelior, en
dvard aczynski.

oloni
a car '0

e arJ.zi
1 erec

una
DenzLg o

tados
bierno
nombre

or el Gobierno de ortu al: Luis Ferr ira de
as ro.

el Go i a U e 0-
viéticas oCialistas: te ue 1

e o q e a • s ado
bre a~ e r a ít
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1: En el mamEn to de firmar el Conveni'o de esta
fecha, sobre la Regulación de la roducci6n y Venta de zdw
car , los Gobiernos si atarios acuerdan que el Gobierno
del Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del Norte,
dará entre esta fecha y en la que asuma sus deberes el Con­
sejo Provisional a ~ue as abajo se hace referencia, los
pa os necesarios, como medidas de transici6n, incluyendo
la convocatoria de la primera sesi6n del mencionado Conse­
jo rovisional, que se celebrará en Lon res a la mayor bre~

vedad posible; la preparaci6n de la orden del dia de di~a

sesi6n, y el llevar ~ cabo todos los arreglos necesarios ó.
2: Los mencionados Gobierno acuerda nombrar,

tan pronto como sea posible, los representantes que cons­
tituirán el Consejo rovisLonal, que ejercerá todas las
funciones del Consejo Internacional ,Azucarero qu.e habrá
de establecerse de acuerdo con el Conv~io, que habrán
de estar sujetas en todos respectos a las disposiciones
del Capítulo VI del mencionado Convenio, estipulándose
que ninguna decisión de tal Consejo rovisLonal habrá
de ser obligatoria para los Gobiernos signatarios antes
de que entre en vigor el Convenioo

3: Cada Gobierno signatario comunicará al Go­
biernos del eino Unido, dentro de un período de Cuaren­
ta ias a partir de la fec ha en que haya ffu.rmado el Con­
venio, cual es su posici6n con respecto a la ratificación.

4: i cual~uier Gobierno, por razones consti­
tucionales, no puede obtener la necesaria autorizaci6n
parlero. ntaria para la ratificación antes del primero de
Septiembre de 1937, los Gobiernos signatarios acuerdan
aceptar provisionalmente, como equivalente a la ratifica­
ción y con el objeto de hacer entrar en vigor el Convenio
en esa feoha, una declaración de ese Gobierno de que acep­
ta provisionalmente las obligaciones del Convenio a partir
de esa fecha, y que lo rat.ificará tan pro n te le s ea posi...
hle.

De no depositarse la ratificaci6n de ese Gobier­
no an.tes del primero de ero de 1938, los Gobiernos Con­
tratantes habrán de t.ener el derecho de decidir si mantie­
nen o no en uigor el Convenio.

: Cada Gobi erno signatario se compromete a
asegurar que en la que respecta a sus territorios, la si­
tuación en cuarto a la producci6n, exportación é importa­
ci6n de azuéar, no habrá de modificarse en forma contra­
ria a los objetivos del Convenio, durante el periodo com­
prendido entre la fecha de su firma y la fecha de su en­
trada en vkgor. Cualquier infracción de este compromiso
habrá de ser equivalente a la violaci6n del Convenioo

6: Los Gobiernos signatarios toman nota de la
siguiente declaraci6n que se hizo a la Conferencia por el
Delegado del Gobierno del Canadá:

"Deseo hacer una breve exposici6n relativa
a la situación del Gobierno del Canadá. Despues de un
examen de la Convenci6n, necesariamente apresurado, el Go­
bierno del Canadá lame~ta que no le haya sido posible aho­
ra autorizar la firma. '"'iente, por supue sto, simpatias ca n
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~ obje ivo e ~a 00 eia de evi~ r la pro ee"ón
an "eeon6 i a, ero siei6n del Canadá e esta on-

re eia como arta or y e o s "d.or de az <Sar, es tan
i erente e la e casi ~o os paises representados, ue

desea mas tiempo para estudiar el efecto de las propo­
siciones específicas de ~a Co venei6n sobre esa posidl6n;
y a la luz de ese estudio, dec~ir si será posible adhe-

rse s tarde. ~ mis o ti o, el Gobierno del Cana á
re ra las seg ri ades ya a as, a efecto de e o se

0.0 e est ular la pro cci azucarera de anadá du-
a e el er!od.o ~e este Conve '0, i t s bsi ios, -

a e tos de protecei , con o acioIE s specia1es de .
p s os o or c alesquiera ot as e i as s "lares'.

7: 1 pre sente rot:.ocol0 entrará e vigor para
ca a Gobierno si..' atario, en la fecha de su firma.

fé de lo cual, los abajo firmantes, de­
te aut or izados para hacerlo, han irmado e~ pr e­
rotoco o.

es, est sexto a e a o e
s' te. De acu rdo co el pro-

por o er c'a one aria conó-
al, coco tinuaci6n de la c al f'ué conVOca­
re cia Internacio al Azucarera, el resente

r ocolo ha sido preparado en los idiomas Francés é In­
gLés. Tambien será redactado en emén y Ruso. Los cua­
tro textos habrán de ser depositados en los Archivos del
Gobier o el eino U ido e la Gran retaña e Irlanda

e 'orte, por el cual se cursarán c pias certi ica as
a odos los Gobier s . atarios, sie o los cu tro te

s ua te a t ticos. e tras se 1i 1 s otros
os, brá ~e te er efecto es oy las fir s al
el texto en I s.

or el Gobier o e la U i6n Sud-africana:
C.~. te ._ater y .cT. du Toit.

Por el Gobierno de la Comunidad de ustra­
lia: R. • Cesey y • .... Bruce.

or el ierno e B~lgica: c Bee duin.

or e er o de Bras"l: cio C bra.

or e er o e e Gra
Irla .a . "'orte: cT •e •

or el Gobier o de hina: uo Tai C i.

cT. G6
or el Gobierno d la

ur lio or uondo, .'. •
epdblica de Cuba:

Farrés y tu o alas.

sr.
or el obierno de ecoe lovakia: cTan e-

• •

or 1 Gobic
ie a o.

lica ca a:

or el Gobierno d Fr cia: h. pinasse.

or el C~bierno del
i e ro ,doctor lfons o itz y

cToachim V.
chuster.



¡ •..
t ,\

(3)

KA

Por el Gobierno de Haití: León Defly.

Por el Gobierno de Hungría: Constantin de
asirevitoh y doctor L. Vinnay.

Por el Gobierno de Holanda: J. an Gelde
rene

Por el Gobierno del Perá: Felipe Pardo do
Chemot y Alfredo Ferreyros.

Por el Gobierno de Polonia: Edward Raozy-
nski

Por el Gobierno de Portugal: Luis Ferreira
Cle Castro

Por el Gobierno de la Unión de Repúblicas
Soviéticas Socialistas: N. B gomolov.

Por el Gobierno de los Estados Unidos de
América: Norman H. Davis.

Por la ComuniClad: de las Filipinas: Urbano
• zafra.

Por el Gobierno de Yugoeslavia: o lilano-
vitch.

ada, etc.
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CAMARA CE DIPUTADOS CE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

1
Oiudad Trujillq, D.de S.D.,

~ulio lo. de 1937.

Señor
residente del Han. Senado,

Su Despacho.

S eñor Presidente:
~unto con su atento oficio Núm.1317

feohad9 en 29 de Juñio próximo pasado, se recibíó en
esta Camara de iputados el proyecto de ley por ouyo
medio quedan aprobados el Convenio Internacional sobre
la eguaación de la roducción y enta de zúcar, y el
Protocolo incorporado a dicho convenio, firmados en
Londres el seis de .layo de 1937; Y me plac e participar
a Ud. que dicho proyecto de ley h aido aprobado por
la Cánara que me honro en presidi , y en iado al oder
=jecutivo para los fines constitucionales.

aludo a Ud. muy aten. ente,

/J o

residente de
,
dos.
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